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P A R T E  O F I C I A L .
d O B IE H N O  G E N E R A L

t>K I.A

I S L A  ü  E P U E li T O U l C O .

S B O R E T A B I A .

Por la Süb-secretaría del Ministerio 
de Ultramar, liajo el número 12 y  con te­
cha 5 del corriente, se comiinica al Excmo. 
Sr. Gobernador General la Real órden si­
guiente :

“ Excino. S r.: —  Por la Presidencia 
del Consejo de Ministros se dice al Sr. Mi­
nistro de Ultramar con techa 24 de Diciem ­
bre úititiHí lo que sigue : — E.xcmo. Sr. : —  
S. M. el Rey ( q. D. o. ) se ha dignado ex­
pedir el Real Decreto siguiente: —  Usando 
de la prerogativa que Me compete por el 
artículo treinta y dos de la Constitución de 
la Monarquía, y de acuerdo con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros; Vengo en 
decretar lo siguiente: —  Artículo único. Se 
suspenden las sesiones de las Córtes hasta 
el diu diez de Enero de mil ochocientos 
ochenta. —  Dado en Palacio á veinte y cua­
tro de Diciembre de mil <ichocientos setenta 
y nueve. —  A L FO N SO .—  El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio C ánovas 
DEL C a stillo . —  De Real órden, comuni­
cada por el referido Sr- Ministro de Ultra­
mar, lo traslado á V. E. para su conoci­
miento. ”

Y puesto el cúm plase por S. E. con 
fecha 27 del actual, se publica en la G aceta 
O F IC IA L  para g en era l conocim iento .

Puerto -R ico, 29 de Enero de 1880. —  
El Secretario del Gobierno General, f r a n ­
cisco Fontanals y  Martínez. [308]

C A P IT A N IA  G E N E R A L
BK LA

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O

B S T A D O  l I A T O n ,

S E C C I O N  1?

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, 
con lecha 30 de Noviembre del año próxi­
mo pasado, comunica á esta Capitanía Ge­
neral la Real órden siguiente :

“ Excmo. S r .: —  Habiendo ofrecido 
dudas lo dispuesto en el artículo sétimo y 
segunda parte del artículo quinto de la Real 
órden -  Circular de 15 de Junio último, re­
ferente á la redacción de las hojas de servi­
cio de Jefes y Oficiales del Ejército; el 
Rey ( Q. D. g . ) se ha servido resolver : —  
1? Además de acompañarse la hoja de ser­
vicios á las instancias que se mencionan en 
la regla sétima ya referida, se unirán igual­
mente á las que los Jefes y Oficiales pro­
mueven en solicitud de pase de una Arma ó 
Instituto á otro, puesto que sin dicho docu­
mento no pueden informar los Directores 
respectivos si los interesados reúnen las con­
diciones requeridas al efecto. —  2? Dis 
puesto por Real órden de 28 de Enero de 
1853 que á los Jefes y Oficiales retirados 
ó licenciados absolutos se les iaciiite copia

de su hoja de servicios, cuyo derecho no de­
roga la segunda parte del artículo quinto de 
la de 15 de Junio último. El Cuerpo ó 
Dependencia donde se hallen sirviendo al 
causar baja, le estenderá la cojda de refe­
rencia y remitirá la última original al Capi­
tán General del Distrito donde vaya á resi­
dir en situación pasiva, á fin de que por este 
medio pueda hacerse la confrontación de 
cuantas presente después, sacadas por sí y 
que ha de acornj)añar á las instancias que 
tenga necesidad de promover en lo sucesivo.
—  De Real órden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y demás efectos. ”

Lo que de órden de S- E. se publica 
en la G aceta o ficia l  de esta Isla ]>ara co­
nocimiento de los individuos de este Ejér­
cito á quienes corresponda.

Puerto -  Rico, 22 de Enero de 1880-
—  El Coronel Jefe de E. M., José de Ni- 
colaa. [257]

G O B IE R N O  M IL IT A R
DR LA

PLAZA DE PUERTO-RICO.

El soldado licenciado del Batallón ca­
zadores de Puerto -  Rico Manuel Quipo 
Fernandez se servirá concurrir á la Secre­
taría (le este Gobierno Militar, desde las 
diez de la mañana á las cuatro de la tarde 
los dias laborables, para enterarle de un 
asunto que le interesa.

Puerto -  Rico, Enero 26 de 1880 —  
De órden de S. E- — El Teniente Coronel 
Secretario interino, Manuel de Calzad>̂ i. 3 -3

E l soldado licenciado del Batallón de 
Puerto -  Rico Antonio Calvo Cano se ser­
virá concurrir á la Secretaría de este Go­
bierno Militar, desde las diez de la mañana 
á las cuatro de la tarde los dias laborables, 
para enterarle de un asunto que le interesa.

P uerto-R ico, Enero 27 de 1 8 8 0 .—  
De órden de S. E. — El Teniente Coronel 
Secretario interino, Manuel de Calzada. 3 -2

El soldado licenciado del Batallón de 
Valladolicl Francisco Barros Fernandez se 
servirá concurrirá la Secretaría de este 
Gobierno Militar, desde las diez de la ma­
ñana á las cuatro de la tarde los dias labo­
rables, para enterarle de un asunto que le 
interesa.

Puerto - Rico, Enero 27 de 1880 .—  
De órden de S* E. —  El Teniente Coronel 
Secretario interino, Manuel de Calzada. 3-2

R E A L  A U D I E N C I A

P U E R T O -R IC O .

DON M ATEO BARBO SO  J  BONZON, Magistrado 
de la Real Audiencia de este Territorio y Juez de 
residencia.

A todos los vecinos y habitantes de esta Isla, 
hago saber: que por Real Carta Provisión de S. M. 
el Rey ( q . D. g . ) de quince de Setiembre último, ex­
pedida por la Sala 2“ del Tribunal Supremo do Justi­
cia, me ha sido cometida la residencia del Excmo. Sr. 
Don Juan Martínez Plowes por el tiempo que sirvió 
el empleo de Gobernador General de esta provincia y

de los que por su ausencia ú otro legítimo impedimen­
to hayan servido el citado empleo, de bu Asesor ó 
Asesores, específicos y acompañados que hubiera teni­
do en casos particulares, y del Secretario ó Secretarios 
de Golderno en la referida época. En su virtud, cito 
y emplazo á los que tuvieren quejas ó demandas que 
poner contra dicho Kxemo. Sr. Don Juan Martínez 
Plowes y contra cuahiuiera de los demás empleados 
nombrados, sujetos á este juicio de residencia, para 
que on el término de sesenta dias contados desde el en 
que se publique y fije este edicto, comparezcan en mi 
.Juzgado por ante el Escribano Don Manuel de Jesús 
Calderón, seguros de que se les administrará justicia; 
debiendo ser advertidos de que si concurriesen fuera 
del termino indicado, se les dará por no partes é im- 
pondni perpetuo silencio. Igualmente se advierte que 
ias demandas que se establecieren se han de sustan­
ciar y fenecer dentro de otros sesenta dias contados 
desde su pnblicaeion.

Dado en Puerto -  Rico á veinte y dos de Enero 
de mil ochocientos ochenta. — Mateo Barroso. — Por 
su mandado, Manuel J. Calderón. 1309] 3—1

SEi'SETABlÁ DE COBIEBVO.

La Sala de Gobierno de este Tribunal Superior* 
en acuerdo de 24 del corriente, ha declarado definitii 
varaente vacante la Notaría de Sabana - grande, en e 
Distrito de San Germán, y que su provisión oorres- 
p«nde al turno do oposición que deberá tener lugar en 
el Colegio Notarial de esta provincia ; y para que 
dicha |)i'ovision tenga efecto con arreglo y en la forma 
que detern.inan los artículos 8.° y 9.° para la ejecu­
ción de la Lev del Notariado, el lítmo. Sr. Presidente 
accidental, en acuerdo de este dia, ha dispuesto se 
anuncie dicha vacante, publicándose en tres números 
consecutivos de la G ack ta  o f ic ia l , convocando 
aspirantes á la expresada phu-.a ; con advertencia 
á los mismos do que sus solicitudes documentadas 
han de presentarlas al Decano del Colegio Notarial 
dentro del término de treinta dias que empezarán á 
correr v contarse desde el siffuiente al de la última• O
inserción de esta convocatoria en la referida Ga­
ceta .

y  en cumplimiento á lo dispuesto expido la pre­
sente para general conocimiento.

Puerto-Rico, 26 de Enero de 1880. — Rafael 
Romeu. [284] 3 —2

Administración Central de Contribuciones y Rentas
B S  LA

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O .

En el expediente de apremio que por esta 
Administración se sigue para hacer efectiva la 
cantidad de 6689 pesos 92 centavos que impor­
ta  la responsabilidad del ex -  Receptor Don Ma­
nuel Eustaquio del Valle, en que fué alcanzado, 
según fallo dictado por el Iltmo. Sr. Intendente 
en 2 de Abril de 1S78, se ha dispuesto la 
segunda y última subasta de una estancia radi­
cada en el barrio de Arenales, jurisdicción de 
Isabela, compuesta de 400 cuerdas de terreno, 
bajo los puntos y linderos siguientes: de un ár­
bol de quina que está al Saliente por la parte 
del Norte, á otro de María situado al Sud, con 
cuarenta cuerdas de fondo, colindantes con te ­
rrenos baldíos ; de dicho punto hácia el Oeste, 
con diez cuerdas á un árbol de jáeama que linda 
con los mismos terrenos baldíos ; de éste al Nor­
te, con las mismas cuarenta cuerdas de fondo 
con un ausubo, colindante con Don Andrés Ló­
pez ; y de éste con las diez cuerdas de frente, 
hácia el Este al punto donde se empezó, lindan­
do con el Pbro. Don Andrés Avelino Román ; 
cuyo terreno hipotecó Doña María M irajes, por 
la suma de 3000 pesos, según escritura pública 
otorgada en la Villa de Aguadilla, en 12 de J u ­
nio de 1848, para responder al manejo del ex­
presado Receptor Valle.

Y se hace saber que la subasta se celebrará 
simultáneamente ante la Ju n ta  de almoneda de 
esta Intendencia, en la Administración local de 
Rentas y Aduana de Aguadilla y en la Alcaldía 
de Isabela, el dia 9 de Febrero próximo á la 
nna de la tarde, bajo las siguientes condiciones :

Se fija como tipo del remate la suma 
de 1065 pesos en que han sido retasadas las 
cuatrocientas cuerdas de terreno con las fin­
cas que contenga, y no se admitirá proposición 
que no cubra las dos terceras partes de dicha 
cantidad ; y conforme al artículo 67 de la Ins­
trucción de apremio de 22 de Enero de 1S7.5, 
si por este valor no se presentasen licitadores, 
se adjudicarán á favor de la Hacienda pública.

2^ Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, acompañando carta de pago que acre­
dite haber depositado en las cajas de esta Teso­
rería, en las de la Administración local de Agua­
dilla ó en las del Municipio de Isabela, la canti­
dad de 53 pesos 25 centavos, ó sea el 5 0[0 del 
tipo señalado, sin cuyos requisitos serán nulos 
los pliegos que se presenten.

3? En el sobre de cada pliego se expresa- ¿  
rá el objeto de licitación y nombre del postor 
que lo rubricará, ajustándose las proposiciones 
á este modelo.

4?̂  Los pliegos depositados no podrán re­
tirarse por ningún motivo después de presen­
tados.

5? Con media hora de .intelacion á la 
marcada para el remate, se presentarán en esta 
Intendencia, en la Administración local de 
Aguadilla ó en la Alcaldía de Isabela, los plie­
gos de proposiciones.

6? Si resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se procederá á una licitación oral entre 
sus autores, que durará diez minutos, adjudi­
cándose la estancia al mejor postor.

7? El pago del remate se verificará al 
contado, haciéndose e! ingreso en las cajas del 
Tesoro, a tercero dia de notificada al adjudica­
tario la aprobación del remate ; sirviéndose el 
depósito preventivo para completar la suma de 
ingresos por sus proposiciones.

8?- La garantía del 5 0[0 á que se refiere 
la regla 2?, será devuelta á los que no hubiesen 
merecido la buena pró.

9? Verificado el remate, y satisfecha su 
importancia, se pondrá en posesional rematista 
con las formalidades debidas, siendo de su cuen­
ta  los c«jstoB y gastos que se originen; pues el 
importe del remate ha de ingresar íntegro en el 
Tesoro.

10. En el caso de faltar el rem atante á lo 
estipulado en la condición 7?, quedará de hecho 
rescindida la adjudicación, y á beneficio del Te­
soro el depósito de que trata  la condición 2?

11. Si en el acto de posesión resultare 
mayor número de cuerdas que las expresadas en 
el remate, el comprador quedará obligado á pa­
gar de contado la diferencia, según la clase, al 
tipo de tasación, y en caso de ser menor el nú­
mero de aquellas, la Hacienda le reintegrará en 
proporción á lo que aparezca en la subasta.

Puerto - Rico, Enero 27 de 1880. — E l Ad­
ministrador Central, Angel Lozano.

MODELO DE PROPOSICIONES.

‘ ‘ Don N . .  N . . ,  vecino d e . . ,  según la cédu­
la de vecindad, enterado del anuncio de la Ad­
ministración Central de Contribuciones y R en ­
tas de esta provincia, sobre remate de una es­
tancia compuesta de cuatrocientas cuerdas de 
terreno, radicada en el barrio de “ A renales,” 

jurisdicción de Isabela, dada como fianza por 
Doña María Miralles para responder del manejo 
del Receptor Don Manuel Eustaquio del Valle,
ofrece por dicha estancia la suma d e___ en mo •
neda oficial ó corriente, sujetándose en un todo 
al respectivo pliego de condiciones que ha exa­
minado.

(Fecha y firma del postor. )”

E l copia. —  E l Administrador Central, Lo­
zano. [283J :J__2

Habiéndose adjudicado á favor de la Hacien­
da pública varios muebles que le fueron embar-

Ayuntamiento de Madrid



o GACEl'A DE DUERTO-HICO

gUílos á Don José María Ortiz, del vecindario de 
San Germán, por débitos de contribuciones a tra­
sadas, consistentes en una mesa de billar vieja, 
seis tacos, un violin ó taco largo, cuatro bolas de 
marfil en mal estado, tres mesas de pino, cinco 
bancos de la misma madera, dos sillas de made­
ra, ocho quinqués en mal estado, un ídem col­
gante ( lira) j  una casa de madera dol país con 
8U cobija de tejas de barro en un solar de cien va­
ras de frente y como veinre do fondo, radicada en 
la calle de la Victoria ( San Germán ), marcada 
con el número 14, colindante por el Norte con 
las Rodríguez, por el Sud con Daniel Espada, 
por el Saliente con la calle untes citada y por el 
Poniente con Don José l\Iarcial Quiñoru's, valo­
rado todo en la suma de 284 pesos, se ha dispues­
to sacar á pública subasta los expresados bienes, 
bajo el tipo y condiciones siguientes:

1? Se lija como tipo do remate la suma 
234 pesos y no se admitirá proposición que nó 
alcance á cubrir por lo ménos las dos terceras 
partes de dicha cantidad.

2? El acto del remate tendrá lugar el dia 
K) del entrante Febrero y hora de las doce de su 
mañana, simultáneamente en las Oficinas de la 
Intendencia y Sala Ayuntamiento de la Ciudad 
de San Germán, á donde oportunamente serán 
entregadas en pliegos cerrados las proposiciones 
que se hagan.

3? A los pliegos de proposiciones se aconi 
parlará carta de pago que acredite el ingre­
so en ios fondos del Tesoro de la cantidad de 
14 pesos 20 centavos, ó sea el 5 0[0 del tipo se­
ñalado para la subasta, sin cuyo requisito serán 
nulos y de ningún valor los pliegos que se pre­
senten.

4i‘ En el sobre de cada pliego se expresará 
el objeto de la proposición y el nombre <l.:i pos 
tor, autorizándolo con su rúbrica, segmi el modelo 
que se inserta al final. Estos pliegos una vez 
depositados no podrán retirarse hasta tanto no se 
verifique el escrutinio.

5? Las proposiciones se sujetarán en un 
todo al modelo que se expresa á continuación y 
los pliegos deberán ser presentados on la mesa 
presidencial de la Intendencia ó en la de la A l­
caldía de San Germán, dentro de los quince mi­
nutos siguientes á la hora señalada para el re­
mate.

(3? Si después de verificada 1.". apertura de 
los pliegos y hechas las comparaciones resulta­
sen dos ó mas iguales y beneficiosas, se proce­
derá á una licitación oral únicamente entre 
aquellos que hubiesen causado el empate, la cual 
durará por lo menos diez minutos, y transcurri­
dos que sean, terminará el acto cuand i se dispon­
ga por el Presidente, anuticiAmlolo ántes por tres 
veces para conocimiento de los concurrentes.

Tt E l pago del rem átese hará de contado, 
debiendo verificarse el ingreso de él dentro de 
los tres dias siguientes al en que se notifique ul 
arljudicatario su aproDacion, quedando e^te obli­
gado á presentar la carta de pago que lo acredi­
te, y en este caso se acumulará el depósito de 
que trata la condición 3“

Verificado el pago se pondrá on j)osesion 
al rematista con asistencia del fuiicimiano que 
al efecto se designe, otorgándosele 1.» corres­
pondiente escritura de |Topieda<l j siendo de cuen­
ta d tl mismo rematista ios gastos de escritura y 
reioót

9*.‘ En el caso de faltar el rematante a lo 
ya estipulado e.n la coinlicioii 7.', qu<3iiará de he- 
•’ho lescindicia la adjudicación y á beneficio del 
Tesoro el depósito de que trata la condición oí, 
sacándose lo embargado á nueva licitacioii.

JO. Verificado el remate y hedía la ai jo- 
dicacion al mejor postor, tendrá lugar la devolu­
ción de las carias de pago á aquel os que, habien­
do tomado parte en la subasta, no le fueron ad­
mitidas sus proposiciones, para que hagan el re 
clamo del ingreso que liubiescn ef-cfnado.

Puerto - Rico, Enero 23 de ISSO. —  Angel 
Lomno.

MODELO DE PliOI'OSICiONES.

“ Don N . .  N .v e c i n o  d e .e n te r a d o  de las 
condiciones establecidas ¡»ara ei remate de los 
muebles y casa embargada á Don José Maris 
Otiz, que enageiia la Hacienda pública, según 
anuncio inserto en la G a c e t a  o f ic ia l  núm ero .. 
<ie.. y conforme con ellas, ofrece por dichos bie­
nes la <'antidad d e . . (en número y  letras ) pa­
gaderos de contado.

(Feclui r Hjb !».» ’■

Modelo para hi ctiblerfa dd pliego.
‘‘ Proposición presentada prjr Don N . .  N ..  

para la compra de los bienes muebles que d é la  
propiedad de Don José Muría O rti/, le fueron 
adjudicadas á la Hacienda, por débito de contri­
buciones. ”

{ l i ü b i ’i f a  i l f í  l T i ( w í í » d o )

No se admitirá proposición que no cubra la 
tasación, siendo de cuenta del rematista los gas­
tos que origine la subasta.

Aguadilla, 21 de Enero de I SSO. — El Ad 
ministrador, Angel Sans. (2-53] 3—3

Comisión de exám enen del Departamento
DI'.

A R E O I B O .

De conformidad con lo ¡treveniilo por el Sr. 
Vice -  presidente d é la  Jun ta  Siijw'rior de In s ­
trucción pública, y lo que determina el artículo 
10 del Reglamento, se han señalado los dias 21, 
22 y 23 del entrante Febrero para los exámenes 
de los que deseen obtener título de Maestros y 
Maestras ; debiendo presentar loa us)>irantes en 
esta Secretaría los documentos prevenitlus en los 
artículos 14 y 36 del Reglamento.

Arecibo, 21 de Enero de ISSÜ. — E! Secre­
tario, Melqniíulcs Ginorio. — VV B9 — El Vice - 
jiresidente, G. Correa. f250] 3— 3

PR O V ID E N C IA S JU D IC IA LES.

DO}¡ i l . i y V E L  B E C L R IIA  Y  C A l'A T E , J u tz  }Iunicií>al tlé la Ciu- 
4ad df. Eonct y  tic 1.' íiiiitrMcia ucoidenttít la iniema y eii p triiáe  
iudidiil.

Por el presente eiJicto, cito y llamo al tes­
tigo Juan P. Mercado, cuyo p.-iraderü se igm>nj, 
para que dentro de quince dins ipie ul ett:rtí> se 
le señalan, se presente en este Jir/.gadt) á fin de 
rendir dechinicion en !a causa criruiiml seguida 
contra Anteru Labasteda por huno.

Y para que llegue á conociuiimito del Mer- 
cad<i, libro el presente en

Ponce á veinte y cinco de Ener<» de mil 
ochocientos ochenta. — Manuel Becerra. — Por 
su mandado, Jlafael A . León. [2‘)9J

Por el presente edicto, cito, llamo y empla­
zo al testigo Bautista Palmieri, pura que dentro 
dcl término de nueve dias que al electo se le 
señalan, comparezca en este Juzgado con el fin 
de que preste declaración en la ca<is.a criminal 
seguida sobre incendio en la haciemla CrtsUmi j 
bien entendido que de uo verificarlo le parará el 
perjuicio que huya lugar.

Dado eu Ponce á veinte y tres de Enero (Je 
mil ochocientos ochenta. — Manuel Becerra. — 
Por su mandado, Juan J . Mayoral. [2í»(3j

Por el presíiiite edicto, cito, llamo y etii 
plazo ai individuo Marcelo Doininguez, Portero 
que filé de esta Ailuana, para (pie ihuitro dei 
término de nueve clias que se le señalan ul el\ic- 
tu, comparezca en este Juzgado con el oliiftu de 
ampliarle su declurucioti en la causi ( limiiiai 
seguida sobre robu de sellos; bien enieridido 
que de no verificarlo le parará el perjuii io con­
siguiente.

Dudo en Punce á veinte v tres de Enero de 
ndl ochocientos ochenta. — Mamicl Becerra. — 
Por su mandado, Juan J . Mayoral. (2!3-:']

A dm inistracicu local de R entas y  Aduana
U K

A G U A D I  L h  A .

D O S A y T E ü O  T .ih 'Á Z ü y .l, Juez áe Y; hinlaiuúa en cmnMtn délá 
CU’dad ú» hiayogWzz.

Hago saber: que el dia doce del entrante 
mes de Febrero á las nueve y media de la maña­
na, deberá celebrarse simultáneamente en la Sa­
la Audiencia de este Juzgado y en  la del Munici­
pal de las Marías, el remate de seis cuerdas de 
teareno, plantadas de café de clase, que Ibr- 
mau parte de la hacienda que pertenecn") á Mr. 
Aurelio Lecler, con Ja cual colindan por tre» 
rumbos y por el otro con la de Bernabé Diendo- 
né ; están radicadas en el barrio de “ Rio-oafms,” 
lugar del Casey, déla jurisdicción délas Marías : 
se huii retasado pericialmente á lazon de noven­
ta pesos cuerda, y se han embargado pala liacer 
efectivas las costas que adeuda Doña Rila Martel 
en los autos de insolvencia que jiromovió pura 
litigar con Don Pedro Barrientos, en la dem-iiida 
de menor cuantía que interpuso contra la suce­
sión dei antedicho Aurelio Lecler, en cobro de 
pesos. — Lo que st̂  hac'e notorio á fin de que his 
personas que quieran iiitere-aise en la subasta, 
preseuleu sus proposiciones en uno ú otro Juz­
gado ; siendo de advertir que solo serán adm iti­
das las que alcancen á cubrir do contado, cuan­
do ménes, las dos terceras partes del valor de di 
dio terreno, aaceuduute en totalidad á quinien­
tos cuarenta [lesos moneda corriente.

Dado eu Mayagfiez á veinte y dos de Enero 
de mil ochocientos ochen;a. — Antero Tarasona. 
— Por su iiiaiidado, Bartolomé Esteva. [277] 3—‘2

D O y J U .iE  U V B E ÍtT , .Tiuz wunieipal de la Villa de Aredho y no 
eidciiUil üé l í  iM tcinñii de i.t TuUi.ia y  tu  pardíio.

Por el pre ente cito, llamo y emplazo al 
liberto Nicomedes, cu}a iJiMitidari se ignora, 
para que en el téimino de nueve dia» que por 
st'giiuda vez se le señala, se presente eu este 
Juzgado ó eu la Real Cárcel de esta Villa á 
exccpciunarse de los cargos que le resultan en la 

Procedente de comiso se rematará el dia 4 criminal que se le sigue por hu rto ; apercibido 
de Febrero próximo á las dos de la tarde y en el ; en contrario de lo que haya lugar, 
de.sjiacho del Adiuiiii-stradi’r (pie suscribe, una !  ̂ Dado en Arecitio á diez y nueve de pjiiero
paca, de tabaco eu mina de! país con Jóü libra? , d** mil ochocientos ochenta. — Juan Buhert. — 
iie-ta.s, (pjtí ha sido lasada en 1-3 pesos. í El Escribano, Aos/f L. Casaldúc. [297J

n o v  i l lO U E L  A.STOSTO BU STELO , Juez de 1» Iiitlancla de 
la Ciudad de San Gemían y tu  partido.

Por este mi único edicto y término de 
quince dias, cito, llamo y emplazo á cuatro indi­
viduos (lt‘Scoriocido8 que la noche del dia diez v 
siete del corriente y serían las diez y inedia de 
(día, se hallaban parados en la carretera que 
conduce á Mayagüex y en td mismo lugar que 
empaiiim esta con el camino de “ M onte-grande,” 
á lili de que en dicho término se [irescuíen en 
e.te Juzgado á prestar declaración en la (^ausa 
que se sigue sobre lesión á Francisco Padilla.

San Germán, Enero diez y NÍett? de mil 
oi hociciitos ochenta. — Miguel Antonio Bástelo.
— El Escribano, JÓ5C 5. Víuqnes. [2951

Dispuesta nuevamente la venta en pública 
subasta de ios bien(;s pertem>cientes á -a testu- 
menturía de Don Jesualdo López Reinoso, se 
Heñida el dia trece de Febrero próximo á las dos 
de «u tarde para que tenga lugai el acto en las 
puertas del Juzgado. Y  hjs bienes que han de 
reinataise son los siguientes :

PMhtM. CétH.

Un ropero de madera del país en. . . .  óo 
Dos mesas jiequeñas en mal estado en. 13
Una (;ama de hierro de uso en ............ 50
Dos sillones de madera uno entera­

mente roto y otro de uso e n ...........  10
Dos baúles viejos uno chico y otro

grande en ............................................ 7 50
Tn-s cuadros en ......................................  15
Uu aderezo de oro en...........................  70
Un cucliaitui d»i plata usado e n .........  óí)
iSesimta v dos cuerdas de terreno (mi el 

barrio d«5 “ Laja;',” de entajurisdic­
ción, coliiidaiitCv» c-m Don Vicente 
'i'üiiicy al Este, Norte l)e.^idl!rio Es- 
íronza, el camino de “ Lajas,” sm-p- 
bion (Je Don Joaquin Nazario y \ ’i 
cente de! mismo apellido. Pumente 
la .sucesión Ori.^liun y Doña Cándida 
Q.iiñiim-s y Sud Don Y^ulentin Pa­
gan y el piopio Üun Vicente Nuza- 
i'io, tasadas á ciento Veinte y cinco 
pesetas cuerda...................................  7730

Son............ 8017 50

Lo que se hace notorio para la mayor con- 
cuneiicia de licitadorcs ; bien entendido que por 
dichos biem-8 ha ofrecido Don Eleuterio Quiño- 
iiex y Cardona el importe de la tasación paga­
dera de contado.

S:iu Germán, tunero veinte y uno de mil 
oi hocionios ochenta. — Miguel Antonio Bustoio.
— El Escribano auxiliar, José 3. Vázquez,

[301] 3— 1

Ü O S li.AM OX OUTIZ, Juez intmicipal de Jíaitnabo y  Juez Coinita- 
rio de la ginebra de Oon Eedericu Ortiz.

Al púulico hago saber: que el dia seis de 
Febreiu (Mitrante ttuidrá lugar á la una de la 
Carde i-ii los estrados del Juzgado munici|>al, la 
vciiiii en pública subasta de vanos electos de 
comercio pi-rtciicciente» á lu quiebra de Don 
Federico Ortiz, los cua es con sus precios son 
¡OH siguieiiUíS:

l ’ tWKI. C tT » .

37 pares botines de charol en legti- 
lar «stado á 23 pesos docena. . .

9 pares botines de búfalo en regu­
lar estado, á 3U pesos doceua..

4 pares de becerro, á JS pesos do- 
c*Mia.................................................

4 par<s de cabritilla, á IS pesos 
docena.............................................

11 pares (le becerro averiado, á 12
pfso.s docena.................................

12 pares de cliarol para niños, á 18
pesos docena.................................

2 pares de charol y becerro para 
niños, ingh-ses á 12 reales docena.

10 pares de charol mas averiados, á
12 pe.sos docena.............................

13 pares de becerro mas averiados á
8 pesos doctMia.............................

2 pares de escambron mus averia­
dos, á 4 reales .............................

23 pare.» de zapatos blancos en re­
gular estad ', á í l pesos docena.

33 pares de zapatos blancos medio 
averiados, á 6 pesos docena. . . .

(>3 pares za[)atitos, polainitas y bo- 
liiicitos (le niños averiados com­
pletamente, á 1 real el p a r . . .  .

I.ü [lares poUmas de Sra. averián­
dose, á 12 [lesos...........................

7 paiíss polainas ( m< dias ) de Sia. 
averiándose á JO pesos la docena.

3 pares zapatitosde ninuHj^ un par 
botiiiciius averiados completa-
menle, á I real.............................
gruesas do hilo tailor de 30Ü 
yardas averiámlose, á 9 pesos ia 
gruesa................................. ...........

15 de gruesa hilo tuilor de á 
20U yardas, á 0 pesos la gruesa.

15Í griU'Sas hi o Celaik de 200 yar­
das á 3J pesos...............................

11 cortes de casimir batisia en re­
gular estado, á 30 pesos la do­
cena..................................................

3 83

38

PMoa. Cv(«.

12 cortes de casimir de segunda
tMitre fino, á 18 pesos....................  18

2 cortes de casimir ordinarios á 1
[leso.................................................. 2

1 corte de casimir ordinario e n ............. ..... 5ü
I0¿ varas diagonal azul fino averián-:

done, á lU reales........................... i3  13
S i varas diagonal grano de pólvora ■

averiáiKlosp, ó 10 reales.............  10 63
48 varas diagonal negro averiándose, -

á 1 p eso .........................................  .,4S' . .
39 varas casimir de otra labor ave­

riándose á l peso....................  39
19 varas casimir ordinario de algo-

don malo, á 3 reales..........................  7 12
13 varas satén negro de un solo a n ­

cho, á 1 peso................................  16 '
12 varas de paño ordinario avetiári-

dostí, á 6 reales.................................... 9 . .
24 varas paño fino averiándose á 2

pesos..................................................... 4 8 . ' . .
8 cinturones elásticos de primera,

á 2  reales........................................ 2
32 cinturones elá.siieos de segumáa,

á 1 i  pesos............................. . . . .  fí . . .
31 cinturones elásticos de tercera,

á 1 rtuil........... ................................  3 87
3 5 libras estambres do colores per­

diendo algunos el color, á 12
reales U l'b ru ............................  22 50

1 caja cinta de gró con 580 varas
ti['ü (le 16 varas á 1 peso............  36 .25

1 caja cinta para s-unorcros 335 
de á 14 varas el ¿ipo de cada 
[liuza á 2 reales.............................  6 - .

4 cejas cintas de razo angostas SO 
[liezas 640 varas á 8 reales, cada 
[lieza á 1 real.........................   10 i .

3 cartones de trijia de pollo con
210 piezas á 3 centavos u n a____  7 38

l cartón con cintas de razo ave­
riadas...............................................  1

4 pieza» cintas de razo con 11 va­
ras averiá..di»sü á I c e n ta v o .. . ,  . . 1 1

1 cartón con 17 piezas cintas razo
incom[)letas á 6 centavos pieza. 1 02

l cartón con 1 1 pi(>za.s cintas razo 
incompletas á ü centavos ¡úeza.. . .  66

24 sombreros de niños averiándose
de paño ordinarios á 3 pesos. . . .  6

14 sombreros de ñiños á la marinera
averiándose á 2 jiesos..................  2 3-3

4 Kombrer.'S do hombrtí de paño 
negro averiándose á 4 rs. u n o .. 2

50 sombreros de [laño ordinario d«
colores á 20 reules docena............ 10 42

30 rumos ñores en mal estado á 5
centavos uno..................................  1 50

7 piezas cintas para sombreros á 3
reales una..............................................  2 62

5 gruesas cuerdas romanas á 6 rea­
les...........................................................  3 75

1 gruesa entorchado en regular es­
tado........................................................  3 . .

9 docenas entorchados averiados á
medio real....................................... . .  56

26 potes [lomadade familia averián-
dü-ne á 2 pesos.....................................  4 4Í

10 potes pomada del Castillo á 1
real...................................................  1 25

44 petes pomada ordinaria averiada
á 5 centavos.......................................... 2 20

30 piezas doniÓBrico blanco, 1,230 
yardas húmedo y alguno mam
chudü á 8 centavo»...........................  98 40

1 pieza doméstico ordinario 36 yar­
das á 6 centavos..................................  2 16

Y  se uiiuticia por medio del [iresente edicto 
para mayor coiicurrencia de lieitadures ; advir- 
tiéiidusc que no se admitirá postura que no cu­
bra el total del precio fijado y do contado.

Maunabo, Enero IG de 1380.—  8.
Sanche.?. — Ramón Delgado. —  El Juez Com 'ta- 
rio, Ramón Ortiz. [v-51]

27 50

E S Ü R lB A y ÍA  P Ú B LIC A  B E  B O N  TICTO RIO  BODBIOITEZ

Por providencia de este dia, dictada por el 
8r. Juez de 19 Instancia del partido, en el in c i­
dente sobre insolvencia promovida por Don D e­
metrio de Jesns, se manija vender nuevamente en 
pública subasta para pago de las costas causadas 
en dicho incidente, quiucecuerdasdeterreno de la 
prü[)iedad (Ll Jesús, correspondiente á la hacien­
da San Pedro, sitas en el barrio de Hato - v ie |-‘, 
j o ”, (le esta jurisdicción, lindando por el íiste 
con Don Uomingo Lesíjano y Doña María Rosa­
rio Irizarry y [lor Poniente, Sud y Norte, con 
terrenos de lu misma hacienda, siondu el terreno 
de vega y fincado de [lasto; cuyas quince cuerdas 
han sido retasadas [lericialmeute ásesentay cinco 
pesos cada una cuerda, formando un total de mil 
ciento veinte y cinco pesos; y habiéndose señala­
do el dia diez y seis d<?l entrante mes de Febrero 
y hora de nueve ádiez de la mañana en los estra­
dos de este Juzgado,se hace notorio parala concu- 
rremna de licitadorcs; advirtiémiose que no se 
admitirán posturas que no cubran de contado las 
dos terceras partes de la tasación.

Arecibo, Enero quince de mil ochocientos 
ochenta, — Victtyrio Rodríguez. [249] 3— 3

V
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GACETA DE PUERTO-RICO.

V

JU ZGADO l í U S i a i l 'A L  D E  C ATED ltAL-

En virtud de la providencia dictada por el 
Sr. Don Gui lertno Rubert, segundo suplente de 
Juez municipal <iel Distrito de Catedral, er; los 
autos ejecutivos instados por los Sres. Domiti- 
guez, Bolívar & Co., contra Don Elvaristo Lom­
ba, se sacan á pública y judicial subasta el dia 
siete del etjtrarite ines de Febrero y hora de las 
dos de la tarde, los efectos que se ha’lan embar 
gados ; los cuales se hadan de maniíiesto en la 
casa número 20 de la calle de San Sebastian, cu­
ya trelacion existe en la Secretaría de este Juzga­
do, calle de San José número 7.

L'»8 que quieran interesarse en la adquisi­
ción de dichos efectos, podrán acudir en el dia y 
hora señalados á  la Sa^a - audiencia del referido 
Juzgado en donde se verificará el remate; en el 
líien entendido (pie no se admitirá postura que 
no cubra I«s dos terceras partes de la tasación 
bocha por los peritos

Puerto - Uico, veinte y cuatro de Enero de 
m il, ochocientos ochenta, —  C árlos G á u tie r . — 
V? B7 — 3 —3

Ayuntamiento de la Ciudad de Ponce. JoséM* Sastre.— y P  — El Alcille, Gabriel
Correa. [2SS] 3^1

Ilustre iyuutamlento 4e ia Ciudad de ronce.

P R E S I D E N  C I A .

Don Lucas Gimenoz y ^íestie, Alcalde ÍIiinicij)al de 
la Ciudad de Ponce.

Hago saber: que en el expediente do apremio 
que signo esta Alcaldía contra Don Benedicto Slmck 
por las contribiicioiuis que adeuda al Estado y Muni­
cipio, correspondientes lí los años eooiKÍrnioos de 1874 
á 7á basta el corriente, he dispuesto se saque á públi­
ca subasta lo siguiente ;

Peno*), CtTS.

En liis autos ejecutivos seguidos por Don 
Frauciscü B. Pcuez, contra Don Juan Rubio, en 
cobro de pesos; he (li.spii(*8to lu venta en públi­
ca subasta de los efectos embargad(>s á D onjuán  
Rubio que á continuación se relacionan y en el 
valor que cada uno expresa.

Un caballo zaino de seis y media cuarta de 
alzada, de edad creciente, en sesentas {»esos; uno 
Ídem zaino amarillo, de seis cuartas alzada, en 
veinte pesos ; uno Ídem zaino o.snuro comí) de 
dos años, en veintíí pesos ; dos sillas de montai' 
usadas con sus frt'nos y rienda», en trece pesos ; 
una mesa de sala, de cedro, usada, en dos pesos ; 
dos sillones mcsedore» usados, en cinco pesos ; 
seis sillas usadas asiento de rejdia, en cinco pesos.

Cuya venta tendrá lugar en este .Juzgado el 
dia 8Í(*te del entrante Febrero y hora de las tres 
de Ja tarde, hallándose en el misino de maHÍfies- 
to losjefectos relacionados; eu inteligencia que no 
80 admitirá postura que no cubra las dos terce­
ras partes de la tasación.

Lo que se hace público para la concurren­
cia de los que quieran tomar parte en la lici­
tación.

Puerto - Rico, veinte y cuatro de Enero de 
mil ochocientos ochenta, — Cárlos G aiU ier. — 
V? B“, G uillerm o l iu h e r t  3—3

Una casa de madera cobijada de t«jama- 
nil de las siguientes dimensiones : de 
7 varas 18 pulgadas do frente y 7 va­
ras 30 pulgadas de fondo, componién­
dose de una sala, alcoba y comedor,
la cual ha si<lo tasada en.................  100

Un solar oonietiiendo un frente de 10 va­
ras y 30 de fondo con el contiguo 
que une á esto un la dirección N S. 
formando un períim-tro de 11 varas 
y i  de latitud y 29 y  ̂ de longitud, 
que entre ambas forman la figura de 
la letra L ó de una escuadra y por 
consiguiente entre amitos componen 
nn ; enmetro total de 632 ¿ varas 
cuadradas de snperíicm», según apare­
ce do los puntos crilindantes señala­
dos por el Sr. Schu'k, colindando di­
chos punt'^s por el N. con Don Pe­
dro Resalí, por el S. con la sucesión 
de Don Domingo Toiney, ul E. con 
la calle do ¡Uemíi-z - Vigo, y parte dtd 
Solar en la prolongación N. S con la 
viuda Tájii» y Doña Marcelina Kosa- 
lí y al O. K. (!on Don Elias Márquez, 
el cual ha sido tasado en.................. 632 50

Alcaldía Uiiuidvai de Baramon. — Secretarla.

Doña Cálmen Mxrsan de Alois, ha dado parte á 
esta Alcaldía de que el dia 24 del mes de Diciembre 
próximo pasado, s<* le ha desaparecido de su estancia 
situada en el barrio de “ Pájaros,” de esta j urisdic- 
cion, una novilla zaina negra de su propiedad.

Lo que se hace notorio á los efectos correspon- 
diente.s.

Bayamon, Enero 26 de 1880 — El Secretario, 
Vicente González Gomes.— NP  B.'  ̂— El Alcalde, 
Peres. ¡2931 3—1

once cnerdas de terrenos y dos casas, una cobijada de 
paja y otra de tejamanil en mal estado, llanos y ce­
rros, con una charca y varias matas de plátanos, tasa­
das á 10 pesos cuerda, y en 50 las dos casas, dentro 
de dichos terrenos, que hacen un total de 160 pesos 
las once cuerdas y casas, cuyos terrenos radican en el 
barrio del Pajuil, de esta Jnrisdiccicn, y se señala para 
el acto del remate el dia 14 de Febrero próximo veni­
dero eu las puertas de esta Alcaldía, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos torceras partes de su ta­
sación.

Y se hace pvíblico para la concurrencia de licita- 
dores.

Hatillo, Enero 23 de 1880. — El Comisionado 
de apremios, Marcelino San Martin. — V? B? — El 
XlesiláQ, José Ignacio Corujo. [2721 3—3

Total.........................  732 50
Señaláudosí-. paia di-, lio acto el dia 29 del co- 

iriento mes, á las dos de su tarde en el Salón de esta 
Casa - Oousistnria!.'

Lo que se hace público para mayor toncnrrcnciu 
de licitadores.

Ponce, Enero 16 de 1880. — Lucas Giménez. 
(252J y _ 3

Ayuntamiento de la Ciudad de S. Germán.
JU ZG AD O  M V.YIO JEÁL D E GURADO.

En el juicio de fd tas seguido por denuncia 
de ]>on Juan Ro.sa y Bosch, vecino de este puc 
blo, en virtud de liaber hallado suelto en sus 
jmstüs un torito hozco negro berrendo, con una 
marca confusa, algo redonda solire la cadera de­
recha, he dispuesto se deposite en el mismo Ro­
sa y B sch la menciomída re.s; y que se convo­
que por edictos á la persona que se creyere due 
ña de Ja misma, para que el término de nn mes 
contado desde la publicación del presente con­
curra á este Juzgado en dia, y liora hábil, tanto 
para liacerse entrega, justificando la propiedad 
del referido animal, cuanto para celebrar el co­
rrespondiente juicio de faltas; advertida que, 
en caso contrario le parará el perjuicio que hu­
biere lugar.

Gurabo, Enero 21 de ISSO. —  J o s é  L lo ren s  
y  E ch eva rr ía . — Por su mandado, U lad isla o  Co- 
llázo . [2()1] 3— 3

llBstr« Ayuntamiento «le la Ciudad de .San fierman.

S E C R E T A R Í A .

Do órileu del Sr. Alcalde accidental se ha depo­
sitarlo en esta f'echá, en poder de Cármon Roraxguera, 
un caballo colorado, de 5ĵ 4 5 pulgadas de alzada, crin 
regular, cr*rao de o'lu) años de edad, con las patas ded 
laiiteras derecha y trasera izquierda blancas, un peque­
ño lucero en la fí ente, y eu loe costados algunos pelos 
bbim-os, el cual apareció en la finca de dicha señora 
en la mañana del dia 20 del actual.

Lo q u e  s e  a n u n c i a  e n  e l  PKRióroo o f i c i a l  p a r a  
g e n e r a l  c o n o c i m i e n l o  y  e n  c u m p l i m i e n t o  d e  l o  d i s ­
p u e s to .

tían Germán, Enero 22 do 1880. — BomingoBa- 
mirez de Arellano.— y .̂ B'* — El Alcalde acciden­
tal, y [260J 3—3

Alcaidía Municipal de la Ceiba. — Secretarla.

Vacante la Escuela elemental de niños de este 
pueblo, por pase á otro punto del que la desempeñaba, 
dotada con el haber de 35 pesos mensuales, mas los 
gastos de casa, ciiligrafia y libros para los niños po­
bre.», de orden dc-l Excrao. Sr. Gobernador General 
se pul)!ica en el p e r i ó d i c o  o f i c i a l  por el término de 
treinta dias, de conformidad con el artículo 65 del 
Decreto orgánico para que los aspirantes prei-enteu en 
dicho plazo sus solicitudes documentadas y en su vis­
ta elevar á S. E. la propuesta correspondiente.

Ceiba, Enero 27 de ISSO. — Rl Secretario, Pedro 
Fernandez L a z a .-V P  tíP — VA Alca'de, Bas. 

[304J

Alcaidía itlualclpal de Bato • grande,— Secretaría.

Alcaldía üliinieipal de Tleques. — Secretaría.

El Ilustre Ayuntamiento de este pueblo, en se­
sión celebrada el 19 de los corrientes, acordeí anuneiar 
al público que est-ando para terminar la contrata que 
por cinco años tenia el Médico titular de este pueblo, 
la cual vence el 6 de Febrero venidero, se anuncia en 
el PERIÓDICO o f i c i a l  para que loa Profesores que 
quieran optar para dicha titular, presenten sus solici 
tildes en esta Secretaría en el término de qninco dias á 
contar desde la publicación en la G a c e t a , siendo su 
dotación 700 pesos anuales.

Vieqm's, 20 de Enero de 1880. — El Secretario, 
Edtiardo Basasmin. — V? B" — El Alcalde - Presi­
dente, 1273¡ , 3—3

Vacante una plaza 
este pueldii, dótada con 
el Ayuntamiento acordó 
O FIC IA L  dicha vacante 
para que ios utipii'antes 
des en * sta díqi^endencia 

Hato giMniic, Ene 
tario, José P. Perez.— 
(Us. |303J

(k* Alguacil de la Alcaldía do 
el haber anual d« 144 pesos, 
s e  pulilique en el p e r i ó d i c o  
por término de (luince dias, 
á ella pr«senien sus soiícitu- 
para su provi.--i<in. 

ro 26 de 1880. — El Socre- 
V.o B P — El A’calde, Val-

3—1

A Y U N T A M IE N T O S

AYtíXTAMIENTO BE LA CAPITAL.

Ex«b *. iyM U nlcitte de San Jeau de Paerte ■ BIce.

S E C R E T A R Í A .

Durante los dias 6, 7, 8 y 9 del entrante 
y siendo rematista Don Antonio Marroig, se ex­
penderá eu esta Ciudad la libra de carne de rés va­
cuna, á 18 cuartos 6 sean 9 chavos el primero y últi­
mo y á  20 cuartos ó sean 10 chavos el segundo y ter. 
cero, matando novillos y bueyes jóvenes.

•Lo que se hace público para conocimiento ge. 
nezal.

Puerto -  Rico, 28 de Enero de 1880.—-i/bsé Ar*"” 
gOH y Huertas.

Alcaldía Buuklpal de A;uadilla. — Secretarla.

Autorizada la Corporación municipal por el 
Exemo. iár. Gobernador General, para la creación de 
mía Escuela de adultos en es-a Villa, ha acordado so 

I anuncie al público paia que los que aspiren á regen•
¡ tearla presenten en esta Sec etaría do mi cargo sus 
, solicitudes documentadas do hoy al 26 del próximo 
mes de F> hrero.

Lo que se hace saber á los efectos indicados.
Aguadilla, Enero 27 de 1880.— El Secretario, 

Manuel González. — y.<̂  B.o — El Alcalde, EcAa- 
varria. 3_i

Alral«Iía Bunk-Ipal «le Aguas-buenas. — Secretaria.

Aprobado por la Exema. Diputación provincial 
el pii.go de condiciones que ha de legir en la subasta 
del arbiirio ihi uii chavo español sotiro libra de carne 
de rés y cerrlo que se expenda en las Carnicerías de 
esta jurisdicción, se hace saber que ha sido señalado 
el dia 21 del entraiite mes do Febrero á las doce de 
la mañan i p u’a el remate do dicho arbitrio, eriten- 
(iiéudosü que solo comprenderá el tiempo que falta 
para la terminación del presente ejercicio de 1879 á 
80 y el entrante de ISSO á 81.

El [ilifgo de condiciones y demás documentos 
relativos á la subasta, se lialian de maniíi< stu en la 
Secretaría de esto Ayuntamiento, á doutlo pueden acu­
dir ios que iiit. resen tomar parte en la licitación que 
ajustarán al siguí nte modelo de proposiciones.

Aguas - InienHH, Enero 24 de 1880 — El Secre 
tario, Antonio Mcdin.— y B" — El Alcalde, José 
Martinez.

MODEI.O DE PROPOSICIONES,

“ Don N . . .  N .v e c in o  de . . y profesión. . . ,  
a que acredita con su cédula personal, se presenta 

con objtito do obtener el remate del arbitrio impuesto 
de un chavo en la libra do caiue de rés y cerdo que 
se expendan en los establecimientos de Carnicerías de 
esta población y barrio de “ Juan Asencio, ” sujetán­
dose en un todo al pliego de condiciones establecido 
por la Corporación, ofreciendo la suma d e .. .  pesos 
anuales y satisfechos estos por meusualir'ades autici- 
padas. ”

El sobre dirá : “ Pliego que presenta Don H . .. 
N . . . ,  para hacer postura al arbitrio del chavo espa­
ñol impuesto sobre la venta do carnes que se benefi­
cian en este puei lo. ” [289J 3_1

Alcaldía iBimlclpal de la Carolina,

Mi vecino Don Emilio Pinero y Estrella me dá 
cuenta con esta fecha que de la estancia Vega-alegre y 
en la noche del dia 13 dtd actual ha desaparecido un 
caballo »le su propiedad y de las señales siguientes: 
colnr alazano, careto, guajana, de seis años de edad, 
paso corto taconeadoy sobre trote, el ojo izquierdo zar­
co y la pata derecha trasera herrada.

Y lo hago publico por medio del presente á ins­
tancia del interesado y en cumplimiento de lo dispues­
to en el particular.

Carolina, Enero 17 de 1880. — El Alcalde, José 
Suarez. [2111 3 . 3

Alcaldía .llunldpal «le Cíoado.—becretarla.

En el expediente ejecutivo que se sigue por esta 
Alcaldía contra Doña Gregorbi Alvarez para satisfa­
cer la responsHliilidad que le resultó á su finado espo­
so Don Victoriano Ruiz en el desfalco observado en 
la época en que fue Alcalde Don Salvador Valls v 
Burgueras, se ha dispuesto por auto de esta fecha nue­
va licitación para el dia 31 del actual y hora de la 
una do la tarde en un solo pregón, el remate de cin- 
cueuta cuerdas de terreno, entre las cuales se hallan 
cuatro de vega y cinco sembradas de café, con dos 
casas-habitación, retasado todo en 1,000 pesos.

Lo que se anuncia al público para la concurren- 
üia de licitadores.

Utuado, 13 de Enero de 1880. — El Secretario
interino. Palemón Porrata. — V° B?_El Alcalde
accidental, Simplicio Serrano. [218J 3—3

Por disposiciou del Sr. Presidente de la tercera 
Comisiiin del' Eicmo. Ayuntamiento, se invita á los 
qae quieran subastar el abasto de carnes para el consu­
mo público de esta Ciudad en lus dias 10, 11, 12 y 13 
del entrante mes, dentro de las condiciones acordadas 
por el Municipio qivj están de manifiesto en el Nego­
ciado de mi cargo, para que coucuiTan á la Casa Con- 
gistorial á hacer sus proposiciones ú las once do la ma­
ñana del dia 31 del actual.

Puerto -  Rico, 28 de Enero de 1880.—El Oficial 
SocreUrio, Juan Power. — V.o B.o, Padilla.

ilcal41ft Hnalclpal de Arcclbe.

En el expediente do apremio que se sigue contra 
; Don Pedro Mañero, eu cobro de contribuciones que 
adeuda á este Municipio por el concepto de gasto pú­
blico, se ha dispuesto por el Sr. Aicaid.- de esta Vi 
lia la enagenacion en pública subas a do cincuenta 
cuerdas de terreno, sitas en el barrio de U “ Esperan­
za,” y colindante por el Norte y Este con poaecion 
del ejecutado, por Sud con Ramón Villanuevay por 
Oeste con las corrientes del rio, en cuyo préóio se 
encuentra una casa - habitación de maderas del país 
cobijada de tejamaní, de seis varas de fíente con diez 
de fondo, cuya tasación fué hecha como s gue á razón 
de 3 pesos cada una cuerda ó sean en 150 pesos las 
cincuenta cuerdas embargadas y eu 50 pesos moneda 
corriente la referida casa, cuyas cantidades hacen un 
total de 200 pesos moneda coirionte. Señalándose 
para el remate el dia 10 del entrante mes de Febn ro 
de dos á tres de la tarde en el Salen del Ayunta­
miento ; bien entendido que no se admitirá proposi­
ción alguna que no cubra en dinero efectivo las dos 
terceras partes de la tasación y que deberán consignar 
en el acto del remate.

Lo que se anuncia al público para concurrencia 
de licitadores.

Arecibo, Enero 26 de 1880. — El Comisionado,

Alcaidía ülunldpsl de Hormlgoeres. — Secretaría.

Por acuerdo del Ayuntamiento en este dia, so 
señala el 21 de Febrero próximo á las nueve de la 
mañana para la subasta de construcción de una alcan­
tarilla de material en el empalme de la carretera con 
el camino vecinal que diiige al puente de hierro de 
esta jurisdicción, estando de nlanilie^to en Secretaría 
el presupuesto y pl egó de condiciones.

Lo que se hace público para la concurrencia de 
licitadores.

Hormigueros, Enero 21 de 1880. — El Secreta­
rio, Fernando Lines. — V.° B.° —• El Alcalde, V. 
Barber. [286] 3—1

Alcaldía IBuniclpal de Aguada. — Secretarla.

El Ayuntamiento de esta Villa, en sesión ordina­
ria de 22 (le los corrientes, acordó de órden del Eremo. 
Sr. Gobernador General publicar la vacante de la 
Escuela elemental de niño de esta localidad por el 
térmioo do un mes á contar desde la fecha de la pri­
mera publicación de este anuncio, á fin de que las 
Profesoras que deseen optar á ella presenten sus soli­
citudes documentadas en esta Secretaría durante el 
plazo señalado, cuya Escuela se halla dotad.*» con el 
sueldo anual de 355 pesos 78 centavos y 50 pesos 
para casa.

Lo que se hace público pata conocimiento de las 
interesadas.

Aguada, Enero 26 de 1880. — El Secretario, 
Juan P. Acevedo.— V.° B.° — El Alcal ie, Vadi. 

Í2871 3 - 1

En el expediente ejecutivo que se sigue por esta- 
Alcaldía contra Don Francisco Ortizpira reintegrar 
al Tesoro la suma de 283 pesos 23 centavos pirr la 
respongabiUdail que le resultó en el desfalco observa­
do en la época cu que fué Alcalde de este pueblo Don 
Salvador Valls y Burgueras, se ha dispuesto se saquen 
á nueva licitación las doscientas cnerdas de terreno 
que le han sido embargadas al citado Ortiz, radicadas 
en el barrio de “ Rio-ahajo,” de esta jurisdicción, 
las cuales han sido retasadas en 400 pesos moneda 
oficial; cuyo acto tendrá lugar á la una de la tarde 
del dia 31 del actual en las puertas de esta Alcaldía.

Lo que so anuncia al publico pava la concurren­
cia de licitadores.

ütuado, 16 de Enero de 1880.— El Secretario 
interino, Palemón Porrata. — V® B? — El Alcalde 
accidental, <Simi)Zíc?‘o iS'tfrruwo. |266] 3—3

Alcaldía IQnDicipal de Naran|l(«,

No habiéndose presentada ningún aspirante á las 
Escuelas délos barrios de “ Anones” y “ Guadia­
na,” anunciadas en este periódico oficial,, que 
reúna las condiciones que previene el artículo 61 del 
Reglamento orgánico, el Ayuntamiento, eu sesión ce­
lebrada el 14 de los corrientes, acordó anunciar de 
nuevo su concurso por término áe veinte dias ; estan­
do dotadas las referidas Escuelas á 18 pesos mensua­
les cada una, casa y material.

Naranjitü, 16 de Enero de 1880. — El Alcalde, 
Ant&nio Menendez. [228] 3_3

Alcaldía Ülimkipai de Batille.

En el expediente de apremio que se signo á Don 
Benigno Castro y su madre Doña Ramona Geiz en 
cobro de contribuciones que adeudan a! Estado y Mu­
nicipio, se ha dispaesto rematar en pública subasta

Alcaldía MuDÍcipal de lUe-pledraii — Secretaria.

Don José García, de e.ste vecindario, Depositario 
de lo.» bienes embargados á Don Rodolfo González 
por virtud de los ejecutivos que le sigue Don Fran­
cisco Ri.mos en el Juzgado del Distrito, me ha dado 
parte de haber desaparecido el caballo bayo encerado, 
cabos negros, que entre otros tenia pastando eu la fin­
ca de la sucesión do Don Domingo Cabrera, en esta 
jurisdicción, cuyo animal formaba parte de los refe­
ridos bienes.

Lo qne se hace público para conocimiento ge­
neral.

Rio - piedras, 22 de Enero de 1880. — El Secre­
tario, Lorenzo Muñoz. —  V" B? — El Alcaide acci­
dental, í/iam . [269I 3_3
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1 °  —  C o n t r a c c i ó n .......................................
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Exc l í r s c  ’ ^FI^ T ¡ 7  t  1880. — El Contador general, P. I., Luis Miranda. 
fojmiado o.’ general de Hacienda que suscribe, de conformidad con lo in-

P u e /tn -  p í r o ! i í  ' f  Hacienda tiene el Jionor de proponer fi V. E. su aprobación. 
-----í---- ^4 de Euernde \^i,{\.— Joa(pim Adnaensens. —  Aprobado, B E SP lJJO L . (302)
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Y A B U C O A .

"io el Iiifra,scrito Secretario del Ayuntamien­
to de este pueblo.

Certifico: que en cumplimiento de loque  
previene el artículo 105 de lu Lev municipal de 
esta Is,a procedo á formar el correspondiente 

U577Í 7S los acuerdos de este Ayuutamierito
en « i mes de Octubre próximo pasado, en la for­
ma sigmeiite :

Uia 9.

tuvo efecto por consecuencia de los 
grandes aluviones ocurridos en esta jurisdicción.

Oía 12. — Extraordinaria.

Ei Sr. Presidente manifestó que á coiise- 
cuenciy de los grandes aluviones ocurridos en es 
_"S Ultimos días en esta junscliccion, habían su- 

trnlo graves dosperf'ctos los caminos de Hnma- 
cao, no solí» forin;ítido,se grandes baches peligro­
sos, SI que también el derrumbe y total destruc­
ción di* lu alcantanha situada en el barrio del 

guacate, que ¡irivaba la comunicación por el 
lagar, tomándose un rodeo por terrenos limítro 
tes que causa molestia a! transeúnte. La Cor- 
poraíuon enterada, acordó; que mañana mismo, 
día 13, se trasladen á la referida vía los Sres. de 
la Comisión de caminos Don Fiaucisco de Rive­
ra y Don Manuel Garrasquillo, asociados del Sr. 
iresidem e, Teniente de Alcalde Don BYlipe Or- 
tiz y Regiílor Don Mariano Murtorell, con obje­
to (le^examiiiar los desperfectos y déu cuenta en 
la próxima sesión ordinaria.

Día 10. — Ordinaria.

No tuvo efecto por no haberse reunido nü- 
meio suficiente de Concejales.

Dia 20.

Dieron cuenta los Sres. de la Comisión e le­
gida para informar sobre los desperfectos del cá­
ramo de Ilumacao, según acuerdo anterior del 
día 12 del nvsrno, manifestando ; que la obra de 
la alcantarilla que se establece eii e] barrio del 
Aguacate en el sitio de Hoyo-hondo, ha de ve­
rificarse con entera sujeción al presupuesto v 
plimo levantado que se tiene á la vista por la 
cantil ad de 2 /S  pesos 85 centavos, prévio rema­
te publico que se anunciará pagando su impor­
te por terceras partes, y presentando fiador á sa­
tisfacción de este Ayuiitumiento.

Dia 23.

Se leyeron los dos acimrdos anteriores, ordi- 
nano y  extraordinario, y iialláiidolus conformes 
lueiun firmados por los concurrreiites.

Füé presentada la cuenta municipal del mes 
de Setiembre último, y después de examinadas 
por la Corporación, y e s ta r  llenos los requisitos 
reglamentarios fué aprobada.

Fueron presentadas las cuentas d»d último 
trimestre de Julio, Agosto y Setiembre, y ha­
llándolas conformes,, acordó la Corporación se 
expongan al publico, según se ordena por el ar­
tículo 165 de la Ley municipal para conoci­
miento general. ^

Dando cuenta con el extracto de los acuer­
dos habidos en el transcurso del mes anterior Se­
tiembre, y Iiallándolo conforme, acordó la Cor­
poración que se rernim al Exorno. Sr. Goberna­
dor General, sfcgun lo previene el artículo 105 
ue la Ley, municipal.

So leyó uim conuinicaciun del Gobierno Ge­
neral de fecha J7 del que cursa, nombrando Se­
cretario de este Ayumamientü a Don Narciso 

.a 5 Ja Corporuciun quedó enturada.
Se leyó una comunicación del Telegrafista 

ste pueblo, pidiendo 100 rollos papel de cin­
ara la Estación, por estarse agotándo la exis- 
la. La Corporación acordó que por el Sr.

VJV iui JU i: V iCSlUQ,
El S'\ Presidente.dió cuenta con siete suli- 

:ades_ de aspirantes á k  plaza de Sobrestante 
caminos, anunciada préviamente .según av-uer 
dcl Ayuntamiento del 15 de Setiembre úiti

\ y i i  ^  4.  .  .  * .  « . . . .

do 45 pesos mensuales doi fondo de prestacionaa 
durante las épocas de trabajo.

Dundo cuenta el Sr. Presidente con una 
presentada por el Médico titular de xMaunabo 
Don José Antonio Amadeo por honorarios de su 
traslación á este pueblo para practicar recono­
cimiento en los heridos Gavino Torres y Fio 
Sastre. La Corporación, hallándola conforme 
iu aprobó por uminimidad.

El tor. Presidente dá cuenta con una comu­
nicación de la Exema. Diputación provincial por 
i<i cual manifiesta haber sido aprobado el presu­
puesto adicional del presente año, la cual fué lei 
da y enterada la Corporación acordó que se li­
bre copia del referido presupuesto para su en- 
tiega al Sr. Contador á los efectos correspon­
dientes. ^

Acordando la piiblicacion de la Escuela in­
completa (pie se lia de establecer en el casco de 
hi poulacion desde 19 de Enero [iróximo, en la 
G a c e t a  OFICIAL, y por edictos en este pueblo, 
suíuihiiido un mes de plazo para la presentación 
de Jas sü.ieitudes ; como así mismo que se anun­
cie en ei vecino pueblo de Humacao y este, el 
icniute del nuevo ^fatiidero, redondeándose el 
piesupuesto de su importe /  compra de terre­
nos en que se ha de fundar, con sujeción á las 
condiciones que estableciera este Ayontamiento.

El CubaiJero Síndico Don Aurelio Dapena 
dijo: (pie nombrado ya por el Superior Gobier­
no el Secretario del Ayuntamiento, parecía opor­
tuno que la Corporación haga uso de las atribu­
ciones que la Ley concede respecto al nombra­
miento y separación de sus em pleados; que el 
artículo 156 de la referida Ley faculta á los 
Ayuntamientos para separar y nombrar libre­
mente á los Depositarios y  agentes de la recau­
dación de fondos municipales, que usando pues 
del iibre derecho que la Ley le concede como in- 
I ividuo de la Corporación, propone la separa­
ción del actual Depositario Don José R. Agua­
yo y su reemplazo por Don Angel Perez, próvia 
la lianza que la Corporación designe, con arreglo 
al artículo 156 citado. Discutida la mocion, 
fué aprobada por mayoría de votos.

Dia 30, Extraordinaria con la Ju n ta  municipal.

Presidente abrió el acto manifestando 
e! objeto, cual era la aprobación del presupuesto

el próximo año de 
880 u b i ,  según se ordena en el artículo ] 47 

de la Ley municipal, levantado por la Comisión 
dei ramo, el cual poma de manifiesto y fué leído 
por mi el Secretario, de cuyo contenido enterado, 
se acordó su aprobación con algunas enmiendas 
expi usadas en el presentado, y  que se proceda á 
formar definitivamente el que ha de regir en el 
próximo año de SO 4 SI y se exponga desde ma- 
muia al público según se ordena por el artículo 
140 de la Ley municipal por quince dias conti­
nuados para conocimiento general y  transcurridos 
se dará cuenta remitiéndolo ai Exorno. Sr. Gober­
nador General, por si mereciere su aprobación, 
según lo ordena ei artículo 150 de la Ley.

Dia 30. —  Ordinaria.

Se abrió el acto con la lectura del anterior 
acuerdo, y hallándolo conforme, fué firmado v 
aprobado por los concurrentes.

Dando cuenta e! Sr. Presidente con una co­
municación dul Sr. Cura Párroco, relativa á par­
ticipar el mal estado en que se encuentra la lg le- 
sm parroquial de este pueblo, de lo que entera- 
da lu Corporación acordó por unanimidad que el 
br. Presidente pase comunicación á ia Excnia. 
Diputación provincial pu raque se sirva dispo­
ner que el Ingeniero ó Arquitecto de la misma 
venga á este pueblo á pract car el reconocimien­
to <lel edificio, y procrda en su vista á lo que co- 
iiesponda, y que los gastos se sufraguen de los
lumJos de la mism.a.
«n, f V  dió cuenta con una pre-
se liada por el Médico^Oirujano Don José Ma­
nuel Saldana ascendente 4 4 pesos por honorarios
Z - 1  j-^'Hcial que practicó en
umon dul titu lar da este pueblo en el cadáver 
e lu n a n d o  Anglada, muerto por fulguración.

L . Corporación enterada y discuti.fo el asunto, 
eU r . Iiesideute manifestó que estando dispues- 
to püí Superior disposición no derogada que so- 
lo se pagü.'ii estos honorarius 4 los Médie-.s que 
se hagan venir de distinta juri.,liccion, se v .ia 
en el caso de no poder ordenar el pago de lo que 
se reclama. E! tír. Síndico’ Dapena tomó la pa- 
h m y  dijo: que conocía y respetaba la disposi­
ción citada, pero que de no p a g l o s  4 pesos
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que rec’ama el Dr. SaldaHa, residente en este 
pueblo, sucedería en adelante que nunca le falta 
rían excusas á dicho Facultativo para dejar de 
asistir á los casos cuando se le llame y por con­
siguiente ia Autoridad se veria en el caso de lla­
m ar otro Facultativo que costana cuando mtinos 
8 pesos en cada traslación, de todo lo cual se 
deduce que resultaría una economía de 4 pesos 
abonándolos al que reside en este pueblo ; que 
en mérito de lo expuesto era de opinión que es­
te Ayuntamiento en uso de sus atribuciones acu­
da ai G-obierno Superior manifestando las razo­
nes expresadas. La Corporación aj)robó por 
unanimidad la mocion del Sr. Síndico y que al 
fío propuesto se dé cuenta al Excmo. Sr. Gober­
nador General para la resolución que convenga.

E l propio Sr. Síndico Dapena, continuó con 
la palabra, y manifestó: que acordada en la se 
•ion anterior la suspensión del Depositario Don 
José R. Aguayo, así como el nombramiento para 
•ustituirle en Don Angel Perez con designación 
de la fianza que debía prestar, proponía á la Cor­
poración quo se le diera al primero un plazo de 
cinco diai para que se preparase á hacer ’u entre­
ga con las formalidades legales. El Sr. Presidente 
manifestó que habiendo el Depositario Don J o ­
sé R. Aguayo interpuesto recurso en alzada con­
tra  el acuerdo en que se le suspendía del cargo 
citado, quedaba también suspendido aquel hasta 
la resolución Superior á quien había dado cuenta.

Corresponde fielmente con los particulares 
de su contenido á los caales me remito ; y para 
dirigir al Excmo. Sr. Gobernador General de es­
ta Isla, visada por el Sr. Alcalde-Delegado de 
este pueblo, libro la presente en

Yabucoa á trece de Noviembre de mil ocho 
ciensos setenta y nueve. — 2^arcÍso Cosía — 
VV tí?, 2'koínás.

Don Narciso Costa, Secretnrie del Ayurit -  
niiento de este pueblo.

Certifico : que en el libro de acuerdos que 
celebra esta Corpuracion. se encuentra entre orros 
un particular que tuvo lugar ayer, cuyo sentido 
literal copio :

“ El Sr. Presidente puso de nianifieato y 
fué leído por mí el Secretario un exíractu certi 
ficado de los acuer<los que ha celebrado este 
Ayuntamiento en el trancurso del mes anterior, 
formado con arreglo á lo prevenido por el artí 
culo lOó de la Ley municipal para dirigirlo ul 
Superior Gobierno, del cual enterada la Corpo­
ración, hallándolo conforme, acordó que se remi­
ta ul Excmo. Sr. Gobernador General con atento 
oficio y en cumplimiento de lo prevenido, con 
cópia del presente particular. ”

Corresponde fielmente con el acuerdo origi­
nal de su contenido al cual me remito: y para di­
rigir al Excmo. Sr. Gobernaiior General de tí^tu 
Isla, libro la presente en

Yabucoa á catorce <le Noviembre de mil 
ochocientos setenta y nueve. — Narciso Costa. 
—  V? B9, Thmiüs.

II A T O -  G R A N D F. .

Don José Patricio Perez, Secretario d i Ayunta 
miento de Hato - grande.

Certifico: que durante el lucs de Octubre 
último, se han tomado por este Ayuntamienro 
IOS acuerdos siguientes:

i)ia '2.

Se aprobó el acta anterior.
Se acordó aprobar con algunas niodiíi- 

cacione», el proyecto del presupuesto extraor­
dinario del corriente año, formado por la Comi­
sión permanente de Hacienda y Contabilidad y 
le  dispuso pase á la Jun ta municipal en cuinpli 
miento de la Ley.

Se acordó socorrer con nn real diario por 
quince diaa á la demente Nicola!«a Vázquez.

Se acordó aprobar el pivsiipuesto adicional 
formado con los créditos que resultaron pemlien- 
les de pago ul vencimiento del ejercicio de JS7S 
á 79, y se disputo pujarlo á la Jun ta municipal, 

Se acordó .a <listiibuciun é inversión de fon­
dos del mes con sujeción á Us partidas del pre­
supuesto.

Se acordó que t i  Regidor Sr. Isern y Más, 
entre á formar parte en la Comisión permanente 
de Administración local.

Se acordó remitir al Excmo. Sr. Goberna 
dor General, el extracto de los acuerdos toinuiios 
por este Ayuntamiento en el mes de. Setiembre.

Se acordó rem itir ai Gobierno General el 
extracto de los acuerdo» tenidos por la Junta m u­
nicipal en el mes de Setiembre.

Se acordó ofrecer á Don José Fort, F acu lta­
tivo (le Obras públicas, la redacción del proyec­
to y presupuesto do las obras de reparación del 
camino de Ci’̂ guas.

Se acordó suplicar ú la E.xcmii. Dipiifiiciori 
provincial la venida del Sr. Inspector do Oblas 
públicas, ]>aru verificar la recepción definitiva de 
lis  obras de reparación de Iglesia y construcción 
de Carnicería y Matadero do este pueblo.

A virtud de rnociun hecha p(>r ei Sr Presi­
dente se acordó que ei servicio de b iguje.s, solo 
s ‘ suministre en los casos que las disposii í n^s 
lo determinen.

Din 9.

Lcida el acta «nterior se aprobó.

oe enteró el Ayuntariiientu de una comuni­
cación Superior, por la cual se nombra Concejal 
á Don Joaquiti Torres, para cubrir la vacante 
que resulta en el mismo, por nulidad de la elec­
ción últimamente celebrada.

ventorrillos en los barrios de Cnyugmia y Cerro ] el presupuesto extraordinario para el año econÓ- 
•lordo, respectivamente á Dcii Eloy G arrga y ! mico com ente, se ac»>rdó cubrirlo con
Don Fermuido Sancliez.

Se acordó nombrar ú Teodoro Dclgmlo con 
la asiíjuacion de 1 [leso [>or dia, para la usisten-

Se acordó hacer presente al Sr. Jefe de la ; cia y cuiihulo del ileinente José.Diuz y su esposn, 
Administración Central de Contribuciones y Hen : pobres de solemnidad que se encuentran atacados 
tas, lo difícil que se hace el cobro de las contri- 1 de buba : pasándose tres reales diarios para el

’ ^  . . ,  , . I . .  , 1 -,1 / I- - ... J .'buciones por falta de un Comisionado de apremio.
Se acordó publicar la vacante de la plaza de 

Escribiente de esta Alcaldía, autorizando al Sr. 
Alcalde • Presidente para que la provea interi 
uaraente.

Se acordó que por la Comisión Je Adminis­
tración local, se informe sobre el mobiliario y li­
bros que pide el Profesor de la Escuela incom­
pleta de la Quebrada.

Se acordó conceder á Don Leocadio Gutie­
rres un solar para fabricar una casa.

Se acordó socorrer por quince dia», con un 
real diario á cada uno de los pobre» de solemni­
dad Miguel Vázquez y José Rodríguez.

Se acordó pasar á informe de la Comisión 
permanente de Administración local, el expedien 
te  de jubilación promovido por Doña tíe en Díaz 
pidiendo una pensión vitalicia por el tiempo que 
sirvió el Magisterio en este pueblo.

Dia 16

Se aprobó el acta anterior prévia lectura que 
de ella se hizo.

Tomó posesión el Concejal Don Joaquín 
Torres.

Se acordó conceder dos meses de licencia 
pata pasar á Cuba al Regidor Sr. Mtmdcz, dU 
poniendo que el Regidor Sr. Torres ( Don Joa­
quín ) le reemplazo durante su ausencia en la 
Comisión de Administración local.

Se acordó suplicar á la Exema. Di[)utacion 
provincial se digne condonarla cantidad que por 
derrama provincial de losarlos lS7ó á 7ü y 1876 
á 77 le adeudan estos fondos municipales, duda 
la situación aflictiva que atraviesa el vecindario.

Se acordó [lasar á la Subdelcguciun de Far­
macia la cnentu presentada por el Ledo. Don 
Jacinto Polanco, reclamando de estes fundos mu­
nicipales el importe de medicinas sumini.'tradas 
á enfermos jiobres de esta localidad en os meses 
de Julio á Octubre del año pasado.

Se acordó aprobar en todas sus partes el in­
forme de la CoinisiuM [leririaiicnte de Adminis 
tracioii local, sobre que se adquieran antes los 
datos necesarios para proceder ai deslii.de dt: los 
terrenos que constituyen el perímetro de la po­
blación y quedó nomliraiia ia misma Coiaisio t y 
ei .Secreiurio para ia busca de aquellos.

Se acornó aprobar en todas suŝ  ̂ [mi tcs la 
medida tomada por ia Comisión pcnna¡ieiir.e de 
Adiiiiiiistracion loca!, sobre ludxír suiuctulo al 
estudio de persona inteligente el gasro ipie pue­
da liacerstí en la reparación de las calles Marina 
y Jiicoti, de e.sta población, y relleno de lo.s dos 
costados de la alcantarilla que se cs:¿ constru­
yendo eti el Camino de Cáguas.

Se acordó se adijuicraii dos liliros para la 
contabilidad munit.'ipal, y su valor de i8 [lesos 
se pague con ¡a cantidad corsignada para el ca8<> 
y si esta tuviese agotada, i:on hi de miju'eviso-.''.

Se acordó conjisionar al Regidor Sr. Imi-iii, 
pura la aihpiisiciou de umi silla - buiuca pan* i.i 
Presidencia, cuyo gssto «erá cuu cargo á la par­
tida coiJsigiKula en presupuesto ¡lara provisión y 
reparación de útiles.

Se acordó aprobar el informe de la Comisión 
permanente de Administración lo<-a , sobro que 
la adquisición de libros para las F.scucI.-l- sea en 
general, para cuyo fin .so pidan á los Profesores 
nota» de los que se necesiten, y que s»* adquiera 
el mobiliario que pidió el de la Quebrada.

Se acordó la adquisición de media docena 
de sillas para el Juzgado de Paz.

Dia 2-X

Se aprobó el acta anterior.
Se enteró el Ayuntamiento del fallo absolu­

torio recaído por td Tiibunal de cuenta» de la 
Excina. Di[>utacion ¡irovincial á la» rendida» en 
el año I87u á 71 por los Depositario» Don Fran­
cisco A. Rodrigu» z, Don Federico Selle» y Don 
Juan J . de la Torre.

Se acordó id pago de lo que se adeuda á la 
inspección general de Telégruíb» por efectos que 
suministró para esta Estación y »e dispuso su­
plicar facilite >08 demás que se necesitan para el 
sostenimiento de la misma, cuyo pago »e hará 
con cargo á la partida consignada para provisión 
y repiiacion de útiles Je la Alc.iMía.

Se enteró el Ayuntamiento de la cornnnica 
clon Superior en que se nombra Secretario de! 
mismo al que lo es en la actualidad Don Jo»é Pa­
tricio Perez.

Se acordó sup’icar una espera al Sr. Jefe de 
la Admiiiistraciuii Central do Contribuciones y 
Rentas, para el pago de lo que se adeuda al Te­
soro por Culto y Clero.

Se acordó pasar al exáinen de la Comisión 
permanente de Hacienda y Contabilidad, el «sta- 
lio (le recaudación é inversión de fondos rendidos 
por el Depítaitario.

Se a' ordó que la recaudación de fondos inii- 
nicipah-8 se ingrese en caja, en bi prinn ra sesión 
que se celebre en el mej», en vez de ser en la úl­
tima cpino se venía verificando.

Se acordó conceder licencia pura establecer

alimento de estos y que el Méilico titular dé 
cuenta cada quince dias de su estado.

Se enteró el Ayuntamiento de las altas ocu 
rridas á la matrícula de ¡udustria y comercio en 
el año IS7S á 7S, y se acordó señalarles el 50 
0[ü de céntimos municipales y v\ repariimie.nto 
general que á las inisrnas corresponde, disponieii 
(lo pasen al Recaudador pura su inmediato cobro.

Se entero el Ayuntamiento >)e la relación de 
bajas ocurrida» en el uño 1878 ó 7H á la matrí­
cula de industria y comercio, y so acordó decla­
rar asi mismo la baja por céntimo» irintiíci[)u!es 
y reparto general que á las mismas corresponde, 
pasándo.se al Depositario pura lo que proceda.

Enterado el Ayuntamiento Je nriu instancia 
preseniaiia por el vecino Don Juan Correa, pi­
diendo qae la ri'paiucion del camino rural de la 
Florida sea general, y no liasta la hacienda de 
Don Francisco A. Rodríguez como lo lu» dispues­
to este >Sr. en su ca idad de Inspector, y se le e li­
mine del trabajo personal para este «"rvicio á 
su hijo Don Ruperto jmr hallarse enf rino, acor­
dó corno se pide en cuanto á la  reparación del 
c»mini), y en lo que respecta á iu inutilidad de 
Don Ruperto Correa para el lrabuj<*, (pie la ju s ­
tifique con cériiücacion expedida por un P'acul- 
tativo.

Se acordó socorrer con un real diario por 
treinta (lias ul enfermo tíaitolo Alonso, pobre de 
solemnidad.

Dia 30.

Leida el acta anterior fué aprobada.
Se acordó pasar al Excmo, Gobernador Ge­

neral la instaueia presentad» por lo.s almstudures 
de carnes, pidioiduse liaga extensiva á esta luc.-*- 
lidad la resolución tomada por el Ayuntamiento 
de (7ágiius y ocro.s de la Isla, de autorizar el ex 
ptMidio de la carne de las re-ies que puestas para 
el abasto púlilico, salen ptan'iadus y no exceda su 
pi'eñez de cuatro meses.

Se acordó eriiuinur del jiadron d« prestacio­
nes í» Juan Rojas, que según informe del Facul­
tativo, i‘S inútil para este servicio.

Se acordó el cumpliiniento dol fa lo recaído 
á las cuentas rendidas por Don Francisco A. Ro- 
drigiiez en el año Í6ü6 á 67, por (d cual se le 
manda ingresar en arcas municipales en el tér­
mino (le tercer dia, I 1 escudo» S)IS miié.simas en 
cpie resulta alcanzado y que el Ayiiiitamientu 
proceda á re-niudar los lU escudos ?0O mi cai­
mas que rosiiítaii [leiidicnttís (Je cobro, en el pía 
zo de veinte dias.

Sü íi'‘urti() el pag-) de 4 pesos 50 centavos 
que se adeudan ¡i los íuriilos municipales de Rio- 
pifcli'iis por S(;C(>rros sumiiiistrailos en aquel pue- 
olo á lu (iemeiite Benedicta Nuñe/. en los dias (pie 
((stuvo enferma, cuando se remitió al Asilo de 
Benclicenci.i.

Su acordó á mocion h ■clin por el Sr. Iserii, 
iimjdiar por ma nui-; mas el plazo .señalado para 
el empadronamiento general de gana lo.

Se acordó que de ia cantidad consignada pa­
ra iiiqirevislüs se tomen 15 pesos para lu adcpii- 
siciou de tres capotes pura la Guardia municipal 
y lie orden público.

Y para su remisión al Kxemo. Sr. Goberna­
dor General en cumplimiento de lo dispuesto, li­
bro el presente en

Hato - grande á 3 de Noviembre de 1879.— 
El Secretario, José Patricio Peres. — V? tí? — El 
Alcalde - PresidcMitc, Valdés.

Don José Patricio Perez, Secretario del Ayunta­
miento de Hato - grande.

Certifico : que en sesión celebrada ei dia 13 
del (mrriente por los Sre». del Ayuntamiento se 
trató y acur<ló entre otro» el particular siguiente :

“ Incontinenti fué presentado otro extracto 
do acuerdos tomados por la Jun ta n)uiiíci(ml en 
el mes de Octubre último. El Ayuntamiento 
acordó por miiiniinidud aprobarlo y que se reini 
ta con cópia de este particular, al Excmo. Sr. 
Gobernador General en cumplimiento de io dis 
puesto. ”

Y para remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
General libro la presente en

Iluto - gtainie á catorce de Noviembre de 
mil uciiocientos setenta y nueve- —  E' Secreta­
rio, José Patricio Peres. — V? tí? — El Alcalde 
Presidente, VaUés.

timieiito genera! que ha de formarse y que ae fi­
je  al público dicho documento por quince dia».

Presentada la cuenta g(meral y justificantes 
del ejercicio de IS7S ú 1879, se nombró lu Co­
misión que debía encargarse de su exámen y se 
acordó lijarla ul público por quince dias.

Se discutió y aprobó el presupuesto adicio­
nal formado con las resultas de crédito» pendien­
tes de pago al vencimiento del ordinario del aña 
1S7S á 79, según liquidación que fué presentada 
y se acordó fijarlo al público por quiuce dia».

Dia 30.

Se acordó remitir á la  ap»-übacion del Excmo. 
Sr. Gobernador General, el presupuesto de gaé- 
tos para ei año económico de 18S0 A SI.

Se acordij lo propio con el presupuesto ex­
traordinario del corriente año.

Igual acuerdo se toirió con el presupuesto 
adicional y liquidación del ordinario del »üu 
18TS á 79.

Con el dictáinen de la Jun ta municipal, »e 
ucord(> remitir al Excmo. Sr. Gobernador Gene­
ral la cuenta general y justificantes del año eco­
nómico de 1878 á 79.

Se acordó crear una plaza de Director de 
obras municipales con la dotación anual de üOO 
pesos para la redacción de todos los proyecto» y 
presupuestos de la» obras que tenga que hacer el 
Ayuntamiento.

Se acordó que el sueldo del Sobrestante que 
se nombre para la vigiiamua de lo» trabajo» en 
los c’vminos vecinales, sea el de 1 peso por cada 
dia que se trabaje en dich os caminos.

Y para su remisión al Excmo. Sr. Goberna­
dor eti cumplimiento de lo dis[>uesto, libro el 
presente en

Hato grande á 3 de Noviembre de 1379.— 
El Secretario, José Patricio Peres. — V? B? — 
Alcalde - i’residente, Vuhlvs.

Don José Patricio Perez. Secretario del Ayunta­
miento de Mato • grande.

Don José Patricio Perez, Secretario de la Junta
municipal de Hato ■ grande.

Certifico : que durante el mes de Octubre 
que acaba de finalizar, se hun tomado por esta 
Jun ta municipal los acuerdos siguientes :

Dia 9. — Sesión pública extraordinaria.

Se discutió y aprobó td presupuesto de gaS' 
tos para ei año económico de 1880 á 81, se acor­
daron los ingreso» para cubrirlo y se dispuso fi­
jar al público dicho documento fior término de 
quince dias.

Se discutió y aprobó por mayoría do voto»

Certifico : qu(3 en sesión ordinaria celebrada 
el dia 13 del c.(UTÍeiite, se trató y acordó entre 
otro» el particular siguiente :

“ Diiíse cuenta con el extracto de los acuer­
dos tomados por cita Corporación, durant-*' el mes 
de Octubre que acul)a de finalizar. El Ayunta­
miento acordó por voto unánime aprobarlo y con 
cópia de este particular, »e remita al Excmo. Sr. 
Gobernador General en cumpüinientií de lo dis­
puesto.”

Y para remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
General, libro la presente en

Hato - grande á quince de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.— El Secretario,
José Patricio Peres. —  V? tí? — El Alcahle - P rc  
sider.te, Valdés.

A N U N C IO S  P A P -T IC U L A I^ ia S ,

LEY HIPOTECARIA.
La Ley h ipotocaiia  iiiamimia p lan tear en esta I.sl» 

desíle T.’ de Enero de 1880, mefruida del Res-lamento ge­
neral p a ra  la ejeciu-ioii de la mism a y de la Instrneem u 
ííeneral sobre la  nnineva de redacta r lo» doenmentoa 
públicos suietort i'i Refíistro en la» provincia» d(( C u l«  
y P uerto  - Rico ( edici<ni oficial. ) Su precio 3 peso». 
Se env ía  á  lo» pueblos de la Isla rem itiendo á  m as de 
HU im porte 25 centavo.» en sellos de correo.

P u erto  - Rico, Im pren ta  y L ibrería  de Acosta, F o r­
ta leza  núm ero 2L__________________________________

D E  V E ÍS T T A c.

Acaba de imprimirse y se ha puesto á 
la venta la edición oficial de la LEY DE 
DESAHUCIO, úllimamente promulgada pa­
ra esta Isla y mandada regir desde luego. 
Se detalla á 2 reales cada ejemplar y á la 
¡sla se remite franca de porte, enviando 6 
sellos de correos de á 25 céntimos.

Imprenta de Gobierno, Fortaleza 2't

M l : \  im im  V LIBRERIA DE AfiOSTA,
á 25 centavos y con franqueo á 30 centavos.

Cuadro del movimiento do Correo» m aríti­
mos, de los dias de sus entrada» y  salidas y 
puntos á que se dirigen ; y de las Tarifas para 
el franqueo de la corres[mudeucía por las dife­
rentes vías-

En la Imprenta de Gobierno, Forte- 
lezu -21 , encontrarán los modelos nece^a 
rios para poder dar cumplimiento á la Cir­
cular de 7 del corriente, sobre formación del 
censo general de habitantes, correspondiente 
al ano próximo pasado de 1878.

Una colección completa de los doce 
modelos vale 3 pesos, y con franqueo 3 pe­
sos 20 centavos.

I m p r e s o r  de  & o b i« ra u .

Ayuntamiento de Madrid




